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Sumilla: “(...) En tal sentido, de la documentación que obra en el expediente 
administrativo no es posible concluir que el Contratista es 
continuación, derivación o sucesión de la empresa GACETA JURÍDICA 
S.A., o que ésta ejerza control efectivo sobre aquel, pues no existen 
elementos suficientes para determinar que, con motivo de las 
sanciones impuestas, ésta haya empleado alguna forma jurídica para 
eludir su condición de inhabilitada ”. 

 
Lima, 26 de setiembre de 2024. 

 
VISTO en sesión del 26 de setiembre de 2024, de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 3098/2022.TCE, sobre procedimiento 
administrativo sancionador generado contra la empresa Gaceta Comercial Sociedad 
Anónima - Gaceta Comercial S.A., por su supuesta responsabilidad al haber contratado 
con el Estado estando impedido conforme a Ley, y por haber presentado, como parte 
de su cotización, supuesta información inexacta, en el marco de la contratación 
perfeccionada mediante la Orden de Compra - Guía de internamiento N° 000045 del 22 
de abril de 2021, emitida por el Ministerio del Interior; y, atendiendo a lo siguiente:      

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. El 22 de abril de 2021, el Ministerio del Interior, en adelante la Entidad, emitió la 

Orden de Compra - Guía de internamiento N° 0000451, por concepto de 
“Suscripción anual a la revista Gaceta Penal & Procesal Penal 2020-2021”, por el 
monto de S/ 1,080.00 (mil ochenta con 00/100 soles), en lo sucesivo la Orden de 
Compra, a favor de la empresa Gaceta Comercial Sociedad Anónima - Gaceta 
Comercial S.A., en adelante el Contratista. 
 
Dicha contratación, si bien es un supuesto excluido del ámbito de la normativa de 
contrataciones del Estado por ser el monto menor a ocho (8) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT), en la oportunidad que se realizó se encontraba vigente el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 302252, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley N° 
30225, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y 
modificatorias, en lo sucesivo el Reglamento. 

 

 
1  Véase folios 276 al 279 del expediente administrativo en formato PDF. 
2  Texto que compila la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por los Decretos Legislativos 

N° 1341 y 1444; publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial “El Peruano”. 
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2. Mediante Formulario “Solicitud de aplicación de sanción – Entidad/Tercero”3 y 
Oficio N° 000069-2022/IN/OGAF/OAB4, ambos del 29 de abril de 2022, 
presentados el 3 de mayo del mismo año a través de la Mesa de Partes [Digital] 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la Entidad puso 
en conocimiento que el Contratista habría incurrido en causal de infracción al 
haber contratado con el Estado estando impedido conforme a Ley, y por haber 
presentado información inexacta. 
 
A efectos de sustentar su denuncia adjuntó, entre otros documentos, el Informe 
N° 0073-2022-IN-OGAF-OAB-YACV5 del 28 de abril de 2022, mediante el cual 
señaló lo siguiente: 
 
i. Con Memorando N° 297-2022/IN/OGAF del 17 de marzo de 2022, la Oficina 

de Administración y Finanzas dispuso que se realicen las acciones 
preventivas y correctivas ante la identificación de presuntas infracciones del 
Contratista relacionadas a impedimentos que rigen la contratación pública 
reportada mediante Informe de Orientación de Oficio N° 001-2020-
OCI/0282-SOO. 
 

ii. Refiere que conforme los artículos 161 y 162 de la Constitución Política del 
Perú, la Defensoría del Pueblo es un Organismo Constitucionalmente 
Autónomo, y mediante Resolución Legislativa del Congreso N° 005-2016-
201-CR, el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho fue elegido Defensor 
del Pueblo, siendo titular desde el 8 de setiembre de 2016 a la fecha [28 de 
abril de 2022].  

 
iii. En tal sentido, respecto al señor Gutiérrez Camacho y la persona jurídica en 

la que tenga o haya tenido una participación superior al treinta por ciento 
(30%) del capital o patrimonio social dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento de selección, se 
encuentran impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o 
subcontratistas a nivel nacional. 

 
iv. Precisa que las órdenes de servicio emitidas por la Entidad han tenido como 

proveedor a la empresa Gaceta Comercial S.A., y que conforme a la Partida 

 
3  Véase folios 14 y 15 del expediente administrativo en formato PDF. 
4  Véase folio 3 del expediente administrativo en formato PDF. 
5  Véase folios 4 al 13 del expediente administrativo en formato PDF. 
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Registral N° 20509801038 de la Zona Registral N° IX, Sede Lima tiene como 
accionistas al señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho y a la empresa 
Gaceta Jurídica S.A.  

 
v. Asimismo, de la verificación realizada en el buscador de proveedores del 

Estado “CONOSCE” y de la Partida Registral N° 20509801038 de la Zona 
Registral N° IX, sede Lima, advierte que la empresa Gaceta Comercial S.A., 
estaría conformada por dos personas (una natural y otra jurídica) impedidas 
de contratar con el estado de acuerdo a lo previsto en el literal a) en 
concordancia con el literal i) del artículo 11 de la Ley N° 30225. 

 
vi. Con respecto a la posible existencia de infracción de presentar 

documentación con información inexacta, señala que de la verificación de 
los documentos presentados por la empresa Gaceta Comercial S.A., advierte 
que presentó declaraciones juradas, en las que señaló que no se encontraba 
impedida de contratar con el Estado.  

 
vii. Concluye que el Contratista habría incurrido en las infracciones previstas en 

los literales c) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO da la Ley N° 
30225. 

 
3. Con Decreto del 17 de agosto de 20226, previo al inicio del procedimiento 

administrativo sancionador, se requirió a la Entidad remitir un informe técnico 
técnico legal complementario elaborado por su área legal, sobre la procedencia y 
supuesta responsabilidad del Contratista, donde debía especificar la(s) 
supuesta(s) infracción(es) en la(s) que aquél habría incurrido, en el marco de la 
Orden de Servicio; asimismo, se solicitó remitir, entre otros, copia legible de la 
Orden de Compra, donde se aprecie que fue debidamente recibida (constancia de 
recepción). 

 
De igual forma, debía presentar copia completa y legible de la cotización 
presentada por el Contratista, en el marco de la Orden de Compra. 
 
A efectos de remitir la referida documentación, se otorgó a la Entidad el plazo de 
diez (10) días hábiles, bajo responsabilidad y apercibimiento de resolver con la 
documentación obrante en el expediente; asimismo, se dispuso notificar al 

 
6  Véase folios 232 al 236 del expediente administrativo en formato PDF.  
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Órgano de Control Institucional de la Entidad para que, en el marco de sus 
atribuciones, coadyuve con la remisión de la documentación requerida. 
 

4. Con Oficio N° D000006-2023-IN-OGAF-OAB7 del 10 de agosto de 2023, y el Oficio 
N° D000011-2023-IN-OGAF-OAB8 del 14 del mismo mes y año, presentados el 10 
y 14 en la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, respectivamente, la Entidad 
remitió la documentación solicitada en el numeral anterior. 
 

5. Con Decreto del 27 de diciembre de 20239, se dispuso iniciar procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista, por su supuesta responsabilidad 
al haber contratado con el Estado, estando en el supuesto de impedimento 
previsto en los literales i) y k) en concordancia con los literales a) y h) del numeral 
11.1. del artículo 11 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificada por Decreto Legislativo N° 1341, en el marco de la contratación 
perfeccionada mediante la Orden de Compra; infracción tipificada en el literal c) 
del numeral 50.1 del artículo 50 de dicha normativa.  

 
En tal sentido, se otorgó al Contratista el plazo de diez (10) días hábiles para que 
cumpla con presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el 
procedimiento con la documentación obrante en autos, en caso de incumplir el 
requerimiento. 
 
Asimismo, se dispuso incorporar al expediente administrativo el Dictamen N° 171-
2021/DGR-SIRE del 6 de diciembre de 2021, de la Dirección de Gestión de Riesgos 
del OSCE, obrante en el Expediente N° 8193-2021.TCE. 
 
Adicionalmente, se requirió a la Entidad remitir, en un plazo de cinco (5) días 
hábiles, copia completa y legible de la Orden de Compra, donde conste la fecha de 
recepción por parte del Contratista, o de ser el caso, cumpla con remitir copia del 
correo electrónico a través del cual se le notificó dicha orden al citado proveedor. 

 
6. Mediante Decreto del 11 de abril de 202410, se dispuso dejar sin efecto el Decreto 

del 27 de diciembre de 2023. 
 

 
7  Véase folios 248 y 249 del expediente administrativo en formato PDF. 
8  Véase folios 485 y 486 del expediente administrativo en formato PDF. 
9  Véase folios 508 al 515 del expediente administrativo en formato PDF. 
10  Véase folios 526 al 531 del expediente administrativo en formato PDF. 
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Asimismo, se dispuso iniciar procedimiento administrativo sancionador contra el 
Contratista, por su supuesta responsabilidad al haber contratado con el Estado 
estando impedido conforme a Ley, de acuerdo a lo previsto en el literal o) del 
numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225, y por haber presentado, 
como parte de su cotización, información inexacta, contenida en el Anexo N° 5 
“Declaración Jurada”11 (sin fecha) suscrito por la señora Tatiana Medina Aparcana, 
en calidad de apoderada especial del Contratista, mediante la cual declara, entre 
otros aspectos, no tener impedimento para contratar con el Estado; ello en el 
marco de la contratación perfeccionada mediante la Orden de Compra; 
infracciones; infracciones previstas en los literales c) e i) del numeral 50.1 del 
artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225. 

 
En tal sentido, se otorgó al Contratista el plazo de diez (10) días hábiles para que 
cumpla con presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el 
procedimiento con la documentación obrante en autos, en caso de incumplir el 
requerimiento. 

 
7. El Decreto de inicio del procedimiento administrativo sancionador fue notificado 

al Contratista el 12 de abril de 2024, a través de la Casilla Electrónica del OSCE 
(bandeja de mensajes del Registro Nacional de Proveedores), en cumplimiento de 
la Directiva N° 008-2020-OSCE/CD “CASILLA ELECTRÓNICA DEL OSCE” y del artículo 
267 del Reglamento, tal como se aprecia a continuación: 
 

 
 
8. Por Decreto del 9 de mayo de 2024, considerando que el Contratista no cumplió 

con presentar sus descargos, pese a encontrarse debidamente notificado con el 
inicio del procedimiento administrativo sancionador en su contra, se hizo efectivo 
el apercibimiento decretado de resolver el procedimiento con la documentación 
obrante en autos, y se remitió el expediente a la Sexta Sala del Tribunal, para que 
resuelva. 

 
11  Véase folio 342 del expediente administrativo en formato PDF. 
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9. A través del Decreto del 17 de junio de 2024, a fin de contar con mayores 

elementos al momento de resolver el presente procedimiento administrativo 
sancionador, la Sexta Sala requirió lo siguiente: 
 

“(...) 
AL MINISTERIO DEL INTERIOR (ENTIDAD) 
 
En el marco de la colaboración entre entidades, prevista en el artículo 87 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se solicita que 
su representada pueda atender lo siguiente: 
  
Sírvase a remitir los documentos que permitan verificar la ejecución de la Orden de Compra 
- Guía de Internamiento N° 0000045 del 22 de abril de 2021, como son: 
 
- Constancia de conformidad de la prestación, comprobantes de pago, documentos de 

carácter financiero emitidos por las dependencias que intervienen en el ciclo del 
gasto público de la Entidad, entre otros. 
 

- Cargo de la recepción de la empresa GACETA COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA-
GACETA COMERCIAL S.A., de la Orden de Compra - Guía de Internamiento N° 00045 
del 22 de abril de 2021, de haberse notificado electrónicamente deberá remitir copia 
del correo o medio electrónico donde se pueda advertir la fecha de recepción de la 
Orden de Compra antes mencionada. 

(...)” 
 
10. Con Escrito S/N del 20 de junio de 2024, presentado el 21 del mismo mes y año a 

través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, la Procuraduría Pública de la 
Entidad se apersonó y delegó facultades a sus representantes para que ejerzan la 
defensa de la Entidad en el marco del presente procedimiento administrativo 
sancionador. 

 
11. Mediante Escrito S/N del 21 de junio de 2024, presentado en la misma fecha a 

través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, la Entidad remitió la 
documentación solicitada mediante Decreto del 17 de junio del referido año. 

 
12. Por Decreto del 24 de junio de 2024, se tuvo por apersonada a la Procuraduría 

Pública de la Entidad. 
 
13. A través del Decreto del 17 de julio de 2024, considerando que mediante 

Resolución N° 000103-2024-OSCE/PRE del 1 de julio de 2024, se aprobó la 
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reconformación de las Salas del Tribunal y la redistribución de los expedientes en 
trámite, se dispuso remitir el presente expediente a la Segunda Sala del Tribunal, 
para que emita pronunciamiento; siendo recibido por el Vocal ponente en la 
misma fecha. 
 

14. Mediante Escrito S/N del 26 de agosto de 2024, presentado el 27 del mismo mes 
y año a través de la Mesa de Partes [Digital] del Tribunal, la Procuraduría Pública 
de la Entidad solicitó el usuario y contraseña del Toma Razón Electrónico del 
presente expediente, a fin de hacer seguimiento al procedimiento sancionador. 
 
Este escrito fue proveído con el Decreto del 28 de agosto de 2024, a través del cual 
se atendió lo solicitado por la Procuraduría Pública de la Entidad. 
 

15. Con Decreto del 10 de setiembre de 2024, se dispuso incorporar al presente 
expediente el Memorando N° 00067-2023-OSCE-SDOR del 3 de febrero de 2023, 
y sus recaudos, presentado por la Subdirección de Operaciones Registrales del 
Registro Nacional de Proveedores en el trámite del Expediente N° 2015/2022.TCE. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN 
 
1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador, determinar la 

presunta responsabilidad del Contratista, por haber contratado con el Estado 
estando impedido conforme a Ley, y por haber presentado información inexacta 
a la Entidad; infracciones previstas en los literales c) e i) del numeral 50.1 del 
artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, norma vigente al momento de suscitados 
los hechos 

 
Cuestión previa: Sobre la competencia del Tribunal para determinar 
responsabilidad administrativa y sancionar en el marco de contrataciones con 
montos iguales o menores a 8 UIT 
 

2. De manera previa al análisis de fondo de la controversia materia del presente 
expediente, este Tribunal considera pertinente señalar su competencia para 
determinar responsabilidad administrativa y sancionar en el marco de 
contrataciones con montos iguales o menores a 8 UIT; toda vez que, en el presente 
caso, el hecho materia de denuncia no deriva de un procedimiento de selección 
convocado bajo la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, sino que se 
trata de una contratación que se formalizó con una orden de compra, realizada 
fuera del alcance de la normativa antes acotada 
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Al respecto, es pertinente traer a colación lo señalado en el numeral 1 del artículo 
248 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y modificada mediante las Leyes N° 31465 
y N° 31603, en adelante el TUO de la LPAG, que consagra el principio de legalidad 
(en el marco de los principios de la potestad sancionadora administrativa), el cual 
contempla que sólo por norma con rango de Ley, cabe atribuir a las entidades la 
potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias 
administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado. 
 
Asimismo, la citada norma es precisa en señalar en su artículo 72 que: “La 
competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y en la ley, y es 
reglamentada por las normas administrativas que de aquéllas se derivan”. 
 
Sobre ello, cabe precisar que la competencia constituye un requisito esencial que 
transforma y torna válidos los actos y demás actuaciones comprendidas en un 
procedimiento administrativo; por lo tanto, no se configura como un límite 
externo a la actuación de los entes u órganos administrativos, sino como un 
presupuesto de ello en virtud de la vinculación positiva de la administración 
pública con el ordenamiento jurídico12. 
 
En tal sentido, la administración debe actuar con respeto a la Constitución, la Ley 
y el Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que fueron conferidas dichas facultades, no pudiendo ejercer 
atribuciones que no le hayan sido expresamente otorgadas, de conformidad con 
el principio del ejercicio legítimo del poder, previsto en el numeral 1.17 del 
numeral 1 del artículo IV del TUO de la LPAG, según el cual la autoridad 
administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para la 
finalidad prevista en las normas que le otorgan facultades o potestades, así como 
el principio de legalidad, regulado en el numeral 1.1 de la norma citada (en el 
marco de los principios del procedimiento administrativo), el cual establece que: 
“Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas” (el subrayado es nuestro). 
 

 
12  CASSAGNE, Juan Carlos, La transformación del procedimiento administrativo y la LNPA (Ley Nacional de 

Procedimientos Administrativos), Revista Derecho PUCP, N° 67, 2011. 
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Aquí, cabe precisar que la norma vigente a la fecha en la que supuestamente 
ocurrió el hecho y por la que se inició el presente procedimiento administrativo a 
la Contratista es el TUO de la Ley N° 30225 y su Reglamento. 
 

3. Ahora bien, en el marco de lo establecido en el TUO de la Ley N° 30225 cabe traer 
a colación los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE. 
 

“Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del 
OSCE: 
5.1 Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley:  
 
a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el 
presente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el 
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.”  
 
(El énfasis es agregado). 

 
En esa línea, debe tenerse presente que, a la fecha de formalización del vínculo 
contractual derivado de la Orden de Compra, el valor de la UIT ascendía a S/ 
4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos con 00/100 soles), según fue aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 392-2020-EF; por lo que, en dicha oportunidad, 
solo correspondía aplicar la normativa de contratación pública a aquellas 
contrataciones superiores a las 8 UIT; es decir, por encima de los S/ 35,200.00 
(treinta y cinco mil doscientos con 00/100 soles). 
 
En ese orden de ideas, cabe recordar que, la Orden de Compra materia del 
presente análisis, fue emitida por el monto de S/ 1,080.00 (mil ochenta con 00/100 
soles), es decir, un monto inferior a las ocho (8) UIT; por lo que, en el presente 
caso, se encuentra dentro de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación del 
TUO de la Ley N° 30225 y su Reglamento. 
 

4. Ahora bien, en este punto, cabe traer a colación el numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley N° 30225, el cual establece respecto a las infracciones pasibles 
de sanción lo siguiente: 
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“50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se 
desempeñan como residente o supervisor de obra, cuando corresponda, incluso en los 
casos a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, cuando incurran en 
las siguientes infracciones:  
(…)  
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley.  
(…) 
i) Presentar información inexacta a las Entidades (…). 
(…) 
50.2 Para los casos a que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5, solo son 
aplicables las infracciones previstas en los literales c), i), j) y k), del numeral 50.1 del 
artículo 50.”  
 
[El énfasis es agregado] 

 
De dicho texto normativo, se aprecia que si bien en el numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley N° 30225, se establece que el Tribunal sanciona a los 
proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales 
que se desempeñan como residente o supervisor de obra que incurran en 
infracción, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del 
artículo 5 del TUO de la Ley N° 30225, se precisa que dicha facultad solo es 
aplicable respecto de las infracciones previstas en los literales c), i), j) y k) del 
citado numeral. 
 

5. Estando a lo señalado, y considerando que las infracciones consistentes en 
contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley, y presentar 
información inexacta a la Entidad, se encuentran tipificadas en los literales c) e i) 
del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, según dicho texto 
normativo, dichas infracciones son aplicables también a los casos a los que se 
refiere el literal a) del artículo 5 de dicha norma, esto es, a las contrataciones 
menores a las ocho (8) UIT. 
 

6. En consecuencia, teniendo en cuenta lo expuesto, el contratar con el Estado 
estando impedido conforme a Ley y presentar información inexacta a la Entidad, 
en el marco de una contratación por monto menor a (8) UIT, según la normativa 
vigente al momento de la ocurrencia del hecho, sí es pasible de sanción por el 
Tribunal, al encontrarse en el supuesto previsto en el literal a) del numeral 5.1 del 
artículo 5 del TUO de la Ley N° 30225, concordado con lo establecido en el numeral 
50.1 del artículo 50 de dicha norma; por lo tanto, este Tribunal tiene competencia 
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para emitir pronunciamiento respecto de la supuesta responsabilidad del 
Contratista, en el marco de la contratación formalizada mediante la Orden de 
Compra. 

 
Respecto a la infracción de contratar con el Estado estando impedido conforme 
a Ley.  

 
Naturaleza de la infracción 
 

7. En lo que concierne a esta infracción, el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley N° 30225, establece que serán pasibles de sanción los 
proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales 
que se desempeñan como residente o supervisor de obra que contraten con el 
Estado estando impedidos para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
de la citada norma. 
 

8. Ahora bien, el TUO de la Ley N° 30225 contempla como supuesto de hecho 
necesario e indispensable para la configuración de la citada infracción los 
siguientes presupuestos: i) que se haya perfeccionado el contrato con la 
Contratista; y, ii) que al momento del perfeccionamiento de la relación 
contractual, el Contratista se haya encontrado incurso en alguno de los 
impedimentos establecidos en el artículo 11 del mismo cuerpo normativo. 
 

9. En relación a ello, es pertinente mencionar que el ordenamiento jurídico en 
materia de contrataciones del Estado ha consagrado, como regla general, la 
posibilidad de que toda persona natural o jurídica pueda participar en los procesos 
de contratación, en el marco de los principios de libre concurrencia y de 
competencia, previstos en los literales a) y e) del artículo 2 del TUO de la Ley N° 
30225. 

 
Sin embargo, precisamente a efectos de garantizar la libre concurrencia y 
competencia en los procesos de contratación que desarrollan las Entidades, la 
normativa establece ciertos supuestos que limitan a una persona natural o jurídica 
a ser participante, postor y/o contratista del Estado, debido a que su participación 
en los procesos de compra puede afectar la transparencia, imparcialidad y libre 
competencia con que se debe obrar en ellos, vista la naturaleza de las funciones o 
labores que cumplen o cumplieron o por la condición que ostentan dichas 
personas, sus representantes o participantes. 
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Es así que, el artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225 ha establecido distintos 
alcances de los impedimentos para contratar con el Estado; existiendo 
impedimentos de carácter absoluto, los cuales no permiten participar en ningún 
proceso de contratación pública, mientras que otros son de naturaleza relativa, 
vinculada ya sea al ámbito regional, de una jurisdicción, de una entidad o de un 
proceso de contratación determinado. 
 

10. Ahora bien, cabe indicar que los impedimentos para ser participantes, postor o 
contratista en las contrataciones que lleven a cabo las entidades, deben ser 
interpretados en forma restrictiva, no pudiendo ser aplicados por analogía a 
supuestos que no se encuentren expresamente contemplados en la normativa de 
contrataciones del Estado; razón por la cual, debe verificarse, en cada caso, si 
existen elementos suficientes para determinar que alguno de los impedimentos 
taxativamente establecidos en el artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225 o su 
Reglamento, le sea de alcance a aquél proveedor que desee participar en un 
procedimiento de selección o contratar con el Estado; o de haberse materializado 
el perfeccionamiento contractual, si en dicha fecha, aquél se encontraba con 
impedimento vigente para tal efecto. 
 
En este contexto, conforme a lo expuesto, corresponde verificar si, a la fecha en 
que se perfeccionó la relación contractual, el Contratista se encontraba inmerso 
en causal de impedimento para contratar con el Estado. 
 
Configuración de la infracción 
 

11. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde determinar si el Contratista habría 
incurrido en la infracción prevista en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 
de la Ley, la cual, conforme ha sido señalado anteriormente, contempla dos 
requisitos de necesaria verificación para su configuración:  
 
i) Que se haya celebrado un contrato con una Entidad del Estado; y 
ii) Que al momento del perfeccionamiento de la relación contractual, el 

contratista esté incurso en alguno de los impedimentos establecidos en el 
artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225.  

 
Cabe precisar que, para las contrataciones por montos menores a 8 UIT’s, por 
estar excluidas de su ámbito de aplicación, aun cuando están sujetas a supervisión 
del OSCE, no son aplicables las disposiciones previstas en la Ley y el Reglamento 
respecto del procedimiento de perfeccionamiento del contrato. Por consiguiente, 
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considerando la naturaleza de este tipo de contratación, para acreditar el 
perfeccionamiento de aquél, es necesario verificar la existencia de documentación 
suficiente que acredite la efectiva contratación y, además, que permita identificar 
sí, al momento de dicho perfeccionamiento, el Contratista se encontraba incurso 
en alguna de las causales de impedimento. 
 

12. Teniendo en consideración lo anterior, en el presente caso, respecto del primer 
requisito, obra en el expediente administrativo copia de la Orden de Compra - 
Guía de internamiento N° 00004513 del 22 de abril de 2021, emitida por la Entidad 
a favor del Contratista, para la “Suscripción anual a la revista Gaceta Penal & 
Procesal Penal 2020-2021”, por un monto de S/ 1,080.00 (mil ochenta con 00/100 
soles). 
 
Para mayor ilustración se muestra la citada Orden de Compra: 

 

 
13  Véase folios 276 al 279 del expediente administrativo en formato PDF. 
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*primera página de la Orden de Compra 

 
En cuanto a la recepción y/o notificación de la citada Orden de Compra, se aprecia 
los correos electrónicos del 27 y 28 de abril de 202114, a través de los cuales la 
Entidad comunicó la citada Orden de Compra al correo electrónico 
rrivera@gacetajuridica.com.pe  con el asunto denominado “Notificación de Orden 
de Compra N° 45 – Revista Gaceta Penal & Procesal Penal”,  sin embargo, no 
consta la recepción por parte del Contratista; como se puede ver en la siguiente 
imagen: 

 
14  Véase folio 280 del expediente administrativo en formato PDF. 

mailto:rrivera@gacetajuridica.com.pe
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Tal como se observa, se precisa que, de no realizarse la confirmación de recepción, 
se tiene como plazo de inicio la fecha de envío del correo electrónico. 

 

 
 
13. Sin perjuicio de ello, obra en el expediente administrativo la Carta S/N del 30 de 

abril de 2021, recibida el 3 de mayo del mismo año por la Entidad, mediante el 
cual el Contratista presentó la Factura Electrónica N° F030-0015825 por el importe 
de S/ 1,080.00, en virtud de la Orden de Compra; así como el documento 
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denominado “Conformidad de recepción de bienes y/o suministros” del 19 de 
mayo de 2021, en el cual se precisa que la fecha de inicio y/o recepción de la orden 
de compra tuvo lugar el 28 de abril de 2021; siendo así, se evidencia que la 
Entidad realizó a favor de aquel el pago de la contraprestación por el servicio 
prestado, en el marco de las obligaciones convenidas entre ambos y que derivan 
de la Orden de Compra. 
 
Para mayor detalle, se grafican los mencionados documentos: 
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14. Con relación a lo anterior, cabe traer a colación el Acuerdo de Sala Plena  

N° 008-2021.TCE15, mediante el cual se establecieron criterios para acreditar la 
existencia de un contrato en contrataciones por montos menores a 8 UIT’s: 
 
(…) 
1. En los procedimientos administrativos sancionadores iniciados para determinar la 
responsabilidad de la comisión de la infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, o en otra norma derogada que la tipifique con similar descripción, la 
existencia del contrato en contrataciones a las que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del 
artículo 5 de la Ley, puede acreditarse mediante la recepción de la orden de compra o de 
servicio, o con otros documentos que evidencien la realización de otras actuaciones, siempre 
que estos medios probatorios permitan identificar de manera fehaciente que se trata de la 
contratación por la que se atribuye responsabilidad al proveedor”. 
 
[El énfasis es agregado] 

 
15  Publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 10 de noviembre de 2021. 
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Nótese que, mediante el referido Acuerdo de Sala Plena, el Tribunal, por mayoría, 
ha establecido que es posible acreditar la existencia de un contrato en 
contrataciones por montos menores a 8 UIT’s, en mérito de: (1) la constancia de 
recepción de la orden de servicio [constancia de notificación debidamente 
recibida por el Contratista] y, (2) otros medios de prueba que permitan identificar 
de manera fehaciente que se trata de la contratación por la que se atribuye 
responsabilidad al proveedor. 
 

15. En ese sentido, considerando los documentos actuados, y en estricta aplicación 
del mencionado Acuerdo de Sala Plena, este Colegiado, considera que se ha 
acreditado el perfeccionamiento de la relación contractual entre la Entidad y el 
Contratista, en el marco de la Orden de Compra, siendo la misma el 28 de abril de 
2021; por lo tanto, corresponde determinar si, a dicha fecha, éste último estaba 
incurso en alguna causal de impedimento. 
 

16. En cuanto al segundo requisito del tipo infractor, debe tenerse presente que la 
imputación efectuada contra el Contratista, en el caso concreto, radica en haber 
perfeccionado la Orden de Compra pese a encontrarse inmerso en el supuesto de 
impedimento establecido en el literal o) del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225, 
según el cual: 
 

“(…) 
Artículo 11.- Impedimento 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de 
ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las 
contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5, las siguientes personas: 
(…) 
o) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas a través de las 
cuales, por razón de las personas que las representan, las constituyen o participan 
en su accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se determine que son 
continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o 
inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, 
independientemente de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, 
tales como fusión, escisión, reorganización, transformación o similares. 
(…)” 
 
[El énfasis y resaltado es agregado] 
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17. Según se aprecia del referido impedimento, este se configura en los siguientes 
supuestos: 
 
a) Cuando un impedido o inhabilitado busca eludir su condición de tal usando a 

una persona natural o jurídica que es su continuación, derivación, sucesión o 
testaferro. Para ello se entiende que dicha continuación, derivación, sucesión 
o testaferro se da por razón de las personas que las representan, las 
constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia 
comprobable; o,  
 

b) Cuando un impedido o inhabilitado busca eludir su condición de tal usando a 
una persona natural o jurídica sobre la cual tiene control efectivo. Para ello se 
entiende que dicho control efectivo se da independientemente de la forma 
jurídica empleada, tales como fusión, escisión, reorganización, 
transformación o similares.  

 
Ello también ha sido abordado en documentos técnicos emitidos por el OSCE, tales 
como las Opiniones N° 101-2018/DTN y 187-2019/DTN. 
 
En los términos desarrollados en la Opinión N° 101-2018/DTN, el impedimento 
bajo análisis se configura cuando por circunstancias comprobables se determina: 
a) que una persona es continuación, derivación, sucesión o testaferro; o b) que 
está siendo usada por una persona que se encuentre impedida o inhabilitada 
manteniendo un control efectivo, independientemente de la fecha en que se haya 
materializado la fusión u otra forma de reorganización societaria. 
 
El impedimento en mención –de acuerdo al texto normativo- tiene como objeto 
evitar que un proveedor impedido o inhabilitado pueda evadir dicha situación a 
través de otro proveedor que constituye su derivación o respecto del cual posee 
un control efectivo, situación que puede materializarse independientemente del 
cargo, nivel de representación o posición que aquel proveedor o uno de sus 
integrantes posea o haya poseído respecto de la persona sobre la cual se analiza 
la configuración del impedimento. 
 
En relación con lo señalado, el Anexo de Definiciones del Reglamento realiza una 
definición de “Control” vinculada a la regulación sobre grupo económico, en los 
siguientes términos: “Es la capacidad de dirigir o de determinar las decisiones del 
directorio, la junta de accionistas o socios, u otros órganos de decisión de una 
persona jurídica”. Por su parte, de acuerdo a la definición prevista en el Diccionario 
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de Real Academia de la Lengua Española, el término “efectivo” evidencia una 
situación real y verdadera. 
 
En función a dichas premisas, el “control efectivo” al que se refiere el impedimento 
puede entenderse como la capacidad de dominio real que tiene una persona 
impedida o inhabilitada sobre otra, lo cual implica que –en los hechos– pueda 
dirigir o determinar las decisiones de esta última. 
 

18. Siendo así, en el caso del primer supuesto, es posible advertir que una persona 
jurídica es continuación, derivación, sucesión, o testaferro de una persona 
impedida, en atención a circunstancias tales como las personas que las 
representan, constituyen o participan de su accionariado u otras circunstancias, a 
condición que sean verificables, que pueden ser, por ejemplo, la relación de 
parentesco que exista en las personas que lo conforman, la identidad del rubro 
comercial y operaciones, entre otros, que serán valorados según el caso en 
concreto. 
 

19. En tanto que, en el segundo supuesto, se encuentran impedidas, aquellas 
personas naturales o jurídicas en las cuales se acredite que una persona natural o 
jurídica impedida o inhabilitada posee su control efectivo, independientemente 
de la forma societaria que esta última haya empleado para dicho fin. 
 

20. Considerando ello, y en atención a la denuncia contra el Contratista, corresponde 
verificar si aquél está incurso en el supuesto impedimento tipificado en el literal 
o) numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225. 

 
Sobre la empresa GACETA JURÍDICA S.A. (persona jurídica impedida). 

 
21. Al respecto, de la información registrada en la web “Publicidad Registral en Línea” 

de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, se verifica 
que, en el Asiento A00001 del 1 de octubre de 1999 de la Partida Electrónica N° 
11126222 de la Oficina Registral de Lima, correspondiente a Gaceta Jurídica S.A., 
por Escritura Pública del 17 de setiembre de 1999 se acordó nombrar como socios 
fundadores -entre otros- al señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho y su 
hermana, la señora María Elena Gutiérrez Camacho, según detalle: 
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Asimismo, en dicho Asiento, puede notarse que se nombró como Presidente del 
Directorio y Gerente de Gaceta Jurídica S.A., al señor Walter Francisco Gutiérrez 
Camacho, véase el detalle: 
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22. Igualmente, en el Asiento C00001 del 13 de diciembre de 1999 se advierte que se 
reeligió al señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho como Presidente del 
Directorio de Gaceta Jurídica S.A., y se nombró como Directora a su hermana, la 
señora María Elena Gutiérrez Camacho, tal como se muestra a continuación: 
 

 
 

23. Posteriormente, en el Asiento C00007 del 22 de setiembre de 2016 se puede 
advertir que, por Junta General de Accionistas del 6 de setiembre de 2016 y 
reapertura del 7 del mismo mes y año, el señor Walter Francisco Gutiérrez 
Camacho y su hermana María Elena Gutiérrez Camacho fueron removidos de sus 
cargos de Presidente del Directorio y Directora de la empresa Gaceta Jurídica S.A., 
respectivamente, registrándose dicho acto el 22 del mismo mes y año. Asimismo, 
el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho renunció al cargo de Gerente 
General de aquella empresa en dicha fecha. 
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Bajo dicho contexto, cabe precisar que, hasta el último asiento registrado en la 
Partida N° 11126222, de fecha 12 de julio de 2019, no se advierte que haya existido 
algún cambio adicional vinculado a la participación del señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho y su hermana la señora María Elena Gutiérrez Camacho en la 
composición de la empresa Gaceta Jurídica S.A. Por tanto, resulta válido señalar 
que, de acuerdo con la información registral de la citada empresa, los 
mencionados señores aún mantienen su condición de socios hasta la fecha. 
 

24. En esa misma línea, de la base de datos de Registro Nacional de Proveedores, en 
adelante el RNP, se verifica que la empresa Gaceta Jurídica S.A. declaró lo 
siguiente: 
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Como puede notarse, según la información registrada en la Ficha RNP de la 
empresa Gaceta Jurídica S.A., los señores María Elena Gutiérrez Camacho y Walter 
Francisco Gutiérrez Camacho figuran como accionistas con el 39.5% y 59.63% de 
acciones, respectivamente; siendo que, conforme al numeral 9.6 del artículo 9 del 
Reglamento, la información declarada por los proveedores ante el RNP tiene 
carácter de declaración jurada, sujetándose al principio de presunción de 
veracidad. 
 

25. En torno a lo expresado, es criterio uniforme del Tribunal, considerar con carácter 
de declaración jurada la información presentada ante el RNP, toda vez que la 
información y documentación presentada por los proveedores se sujeta al 
principio de presunción de veracidad, por ende, éstos son responsables por el 
contenido de la información que declaran. En virtud de ello, resulta relevante 
atender a la información registrada en el RNP. 
 

26. Del mismo modo, cabe precisar, que posteriormente la empresa Gaceta Jurídica 
S.A. no ha declarado modificación alguna con respecto a los socios de su empresa, 
conforme lo establecía la Directiva N° 014-2016-OSCE/CD “Disposiciones 
aplicables al procedimiento de actualización de información en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP)”16. 

 
27. Así también, es preciso señalar que, de la base de datos del RNP, se aprecia que 

mediante la Resolución N° 2553-2022-TCE-S2, la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado sancionó a la empresa Gaceta Jurídica S.A. con sanción 
de inhabilitación temporal en sus derechos de participar en procedimientos de 

 
16  VII. Disposiciones Generales 

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
6.1. Los proveedores están obligados a efectuar el procedimiento de actualización de información, cuando se 
ha producido la variación de la siguiente información: modificación del domicilio, nombre, razón o 
denominación social, transformación societaria, representante legal, apoderados de personas jurídicas 
extranjeras no domiciliadas, capital social o patrimonio, distribución de acciones, participaciones y aportes 
(…). 
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selección y contratar con el Estado, por el periodo de tres (3) meses, del 24 de 
agosto de 2022 al 24 de noviembre de 2022, tal como se aprecia a continuación: 

 

 
 
Nótese que, conforme a los antecedentes de inhabilitación con los que cuenta la 
citada empresa, ésta se encuentra impedida e inhabilitada para participar en los 
procedimientos de selección y contratar con el Estado, en virtud de la referida 
sanción impuesta mediante Resolución N° 2553-2022-TCE-S2, esto es, del 24 de 
agosto de 2022 al 24 de noviembre de 2022. 
 
Cabe precisar que el procedimiento administrativo sancionador, en contra de la 
empresa Gaceta Jurídica S.A., se inició con Decreto del 16 de febrero de 2022 
(Expediente N° 8187/2021.TCE) 
 
Sobre la conformación societaria de la empresa GACETA COMERCIAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA-GACETA COMERCIAL S.A. (persona jurídica “vinculada”). 

 
28. De la información registrada en la web “Publicidad Registral en Línea” de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, se ha podido 
constatar la información de la Partida Registral N° 11698645 Registro de Personas 
Jurídicas de la Zona Registral N° IX - Sede Lima, perteneciente al Contratista 
[GACETA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA-GACETA COMERCIAL S.A.] [antes 
GERENTES & EMPRESAS S.A.17] en la cual se aprecia que, con Escritura Pública del 
6 de octubre de 2004, sus socios fundadores fueron el señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho y la empresa Gaceta Jurídica S.A.; tal información se aprecia 
en la imagen siguiente: 
 

 
17  Por Escritura Pública del 21 de abril de 2006 y por Junta del 3 del mismo mes y año, se acordó modificar la 

denominación social de la empresa GERENTES & EMPRESAS S.A. a GACETA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA-
GACETA COMERCIAL S.A., ello, de acuerdo a la información registrada en Consulta en línea de la página web 
de la Superintendencia Nacional de los Registro Públicos – SUNARP. 
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En el mismo asiento, se nombró al señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho, 
como Presidente del Directorio y gerente general del Contratista, véase detalle: 

 
 

 
Asimismo, en el Asiento C00002, se advierte que mediante Junta General de 
Accionistas del 21 de junio de 2011, se aceptó la renuncia del señor Walter 
Francisco Gutiérrez Camacho al cargo de gerente general [título presentado el 8 
de julio de 2011 y registrado el 19 del mismo mes y año] y en el Asiento C00004 
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la Junta General de Accionistas se aceptó su renuncia como presidente del 
Directorio, asimismo fue removido de este último órgano nombrándose a otros 
miembros [título presentado el 13 de setiembre de 2016 y registrado el día 21 del 
mismo mes y año], como se evidencia a continuación: 
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En ese sentido, de la información antes reseñada se advierte que, al 19 de junio 
de 2011 y al 21 de setiembre de 2016, el señor Walter Francisco Gutiérrez 
Camacho, no integraba el órgano de administración del Contratista, es decir, no 
era gerente general ni Presidente de Directorio del Contratista. 

 
29. Asimismo, de acuerdo a la información incorporada al presente expediente, se 

aprecia el Libro de Matrícula de Acciones del Contratista, en el cual se verifica que 
el 7 de setiembre de 2016, el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho transfirió 
sus acciones (0.23%) a favor del señor Boritz Iván Boluarte Gómez, por lo que, a 
partir de aquella fecha, los socios del Contratista fueron: Boritz Iván Boluarte 
Gómez y Gaceta Jurídica S.A., conforme se aprecia en la imagen a continuación: 
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También, más adelante, se verifica que el 15 de noviembre de 2019, la empresa 
Gaceta Jurídica S.A. transfirió sus acciones (97.54%) a favor del señor Boritz Iván 
Boluarte Gómez, y este a su vez, el 30 de setiembre de 2020, transfirió sus 
acciones (1%) a favor del señor Manuel Augusto Muro Rojo, estableciéndose como 
últimos socios del Contratista a los señores Boritz Iván Boluarte Gómez y Manuel 
Augusto Muro Rojo; véase las imágenes: 
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30. Del mismo modo, de la base de datos del RNP, se verifica que el Contratista 

declaró lo siguiente: 
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Como puede apreciarse, según la información registrada en la Ficha RNP del 
Contratista, los señores Boritz Iván Boluarte Gómez y Manuel Augusto Muro Rojo 
figuran como accionistas con el 99.00% y 1.00% de acciones, respectivamente; 
siendo que, conforme al numeral 9.6 del artículo 9 del Reglamento, la información 
declarada por los proveedores ante el RNP tiene carácter de declaración jurada, 
sujetándose al principio de presunción de veracidad. 
 

31. En torno a lo expresado, es criterio uniforme del Tribunal, considerar con carácter 
de declaración jurada la información presentada ante el RNP, toda vez que la 
información y documentación presentada por los proveedores se sujeta al 
principio de presunción de veracidad, por ende, éstos son responsables por el 
contenido de la información que declaran. En virtud de ello, resulta relevante 
atender a la información registrada en el RNP. 
 

32. Del mismo modo, cabe precisar, que posteriormente la empresa Gaceta Jurídica 
S.A. no ha declarado modificación alguna con respecto a los socios de su empresa, 
conforme lo establecía la Directiva N° 014-2016-OSCE/CD “Disposiciones 
aplicables al procedimiento de actualización de información en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP)”18. 

 
33. También, cabe mencionar que, mediante Resolución Legislativa del Congreso  

N° 005-2016-2017-CR19 del 6 de setiembre de 2016, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 7 del mismo mes y año, se advierte que se designó al señor Walter 
Francisco Gutiérrez Camacho como Defensor del Pueblo, designación que culminó 
el 29 de abril de 2022, debido a la renuncia irrevocable al cargo del 27 del mismo 
mes y año19. 

 
En ese sentido, se evidencia que el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho, 
ejerció como Defensor del Pueblo desde el 8 de setiembre de 2016 hasta el 29 de 
abril de 2022. 
 

 
18  VII. Disposiciones Generales 

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
6.1. Los proveedores están obligados a efectuar el procedimiento de actualización de información, cuando se 
ha producido la variación de la siguiente información: modificación del domicilio, nombre, razón o 
denominación social, transformación societaria, representante legal, apoderados de personas jurídicas 
extranjeras no domiciliadas, capital social o patrimonio, distribución de acciones, participaciones y aportes 
(…). 

19  Véase: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3052622/0012022052217_RD_005-2022-
DP_Encargatura%20Despacho%20Revollar_firma%20digital.pdf.pdf  
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34. Por tanto, de lo reseñado precedentemente, se tiene lo siguiente: 
 
• Del 17 de setiembre de 1999 la empresa Gaceta Jurídica S.A. tiene como 

socios a los señores Walter Francisco Gutiérrez Camacho y su hermana 
María Elena Gutiérrez Camacho. 

• Del 7 de setiembre de 2016 al 29 de abril de 2022, el señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho, ejerció el cargo de Defensor del Pueblo. 

• El 22 de setiembre de 2016, los señores Walter Francisco Gutiérrez Camacho 
y su hermana María Elena Gutiérrez Camacho fueron removidos de sus 
cargos de Presidente del Directorio y Directora. Asimismo, en la misma fecha 
el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho renunció al cargo de Gerente 
General.  

• Gaceta Jurídica S.A., cuenta con inhabilitación para contratar con el Estado, 
en virtud de la sanción impuesta mediante Resolución N° 2553-2022-TCE-S2, 
del 24 de agosto de 2022 al 24 de noviembre de 2022. 
 

• El 6 de octubre de 2004, la empresa Gaceta Comercial Sociedad Anónima-
Gaceta Comercial S.A. [antes GERENTES & EMPRESAS S.A.20] tuvo como 
socios al señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho y a la empresa Gaceta 
Jurídica S.A. 

• El 19 de julio de 2011, se aceptó la renuncia del señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho al cargo de gerente general. 

• El 21 de setiembre de 2016, aceptó su renuncia del señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho como presidente del Directorio. 

• El 7 de setiembre de 2016, el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho 
transfirió sus acciones (0.23%) a favor del señor Boritz Iván Boluarte Gómez. 

• El 15 de noviembre de 2019, la empresa Gaceta Jurídica S.A. transfirió sus 
acciones (97.54%) a favor del señor Boritz Iván Boluarte Gómez. 

• El 30 de setiembre de 2020, el señor Boritz Iván Boluarte Gómez, transfirió 
sus acciones (1%) a favor del señor Manuel Augusto Muro Rojo. 

 
En ese contexto, este Colegiado considera que dichos elementos no permiten 
suponer, en principio, que el Contratista sea una continuación, derivación, 
sucesión, o testaferro de la persona jurídica impedida; esto es, de la empresa 

 
20  Por Escritura Pública del 21 de abril de 2006 y por Junta del 3 del mismo mes y año, se acordó modificar la 

denominación social de la empresa GERENTES & EMPRESAS S.A. a GACETA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA-
GACETA COMERCIAL S.A., ello, de acuerdo a la información registrada en Consulta en línea de la página web 
de la Superintendencia Nacional de los Registro Públicos – SUNARP. 
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GACETA JURÍDICA S.A., o que esta posee su control efectivo, lo cierto es que para 
la configuración de la causal de impedimento prevista en el literal o) del artículo 
11 de la Ley, no basta que entre ambas empresas existan algunas similitudes como 
las antes señaladas, pues también debe verificarse que la persona cuestionada 
pretenda “eludir” su condición de impedida, a través del empleo de alguna forma 
jurídica que le permita evitar las consecuencias que suponen su impedimento o 
inhabilitación, tales como fusiones, escisiones, reorganizaciones, 
transformaciones o su control efectivo; puesto que, se aprecia que las conductas 
internas realizadas en el Contratista se dan con anterioridad al inicio de la 
vigencia de la inhabilitación de la empresa GACETA JURÍDICA S.A. 
 
En consecuencia, los mecanismos aludidos en el párrafo precedente deben estar 
orientados a eludir las consecuencias de un impedimento o inhabilitación que le 
permita volver a contratar con el Estado. 
 

35. Ahora bien, en el caso concreto, de acuerdo a la denuncia formulada por la Entidad 
[Ministerio del Interior] ha referido principalmente que, el señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho fue elegido Defensor del Pueblo, siendo titular desde el 8 de 
setiembre de 2016 a la fecha [28 de abril de 2022]. 
 
En tal sentido, respecto al señor Gutiérrez Camacho y la persona jurídica en la que 
tenga o hayan tenido una participación superior al treinta por ciento (30%) del 
capital o patrimonio social dentro de los doce (12) meses anteriores a la 
convocatoria del respectivo procedimiento de selección, se encuentran impedidos 
de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas a nivel nacional. 
 
Precisa que la Orden Compra emitida por la Entidad ha tenido como proveedor al 
Contratista [Gaceta Comercial S.A.], y conforme a la Partida Registral N° 
20509801038 (sic) de la Zona Registral N° IX, Sede Lima tiene como accionistas al 
señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho y a la empresa Gaceta Jurídica S.A. 
 
Asimismo, de la verificación realizada en el buscador de proveedores del Estado 
“CONOSCE” y de la Partida Registral N° 20509801038 (sic) de la Zona Registral  
N° IX, sede Lima, advierte que el Contratista [Gaceta Comercial S.A.], estaría 
conformado por dos personas (una natural y otra jurídica) impedidas de contratar 
con el estado de acuerdo a lo previsto en el literal a) en concordancia con el literal 
i) del artículo 11 de la Ley N° 30225. 
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36. Al respecto, como puede evidenciarse, la razón de la denuncia se sustenta 
principalmente en que el señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho al haber sido 
nombrado como Defensor del Pueblo, y formar parte de órgano de administración 
de Gaceta Jurídica, quienes a su vez forman parte de la composición societaria del 
Contratista, este se encontraría impedido de contratar con el Estado. 
 
Sobre ello, de la documentación antes expuesta se ha verificado que en efecto el 
señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho, ostentó el cargo de Defensor del 
Pueblo del 7 de setiembre de 2016 al 27 de abril de 202221; también, se ha 
constatado que el Contratista tuvo como socios al señor Walter Francisco 
Gutiérrez Camacho y a la empresa Gaceta Jurídica, además aquél asumió el cargo 
de Gerente General y Presidente de Directorio, pero esta condición lo habría 
ostentado hasta el 7 de setiembre de 2016, y 15 de noviembre de 2019, 
respectivamente, es decir, a la fecha de contratación mediante la Orden de 
Compra [28 de abril de 2021], el Contratista [GACETA COMERCIAL SOCIEDAD 
ANONIMA-GACETA COMERCIAL S.A.] no se encontraba impedido para contratar 
con el Estado. 
 

37. Ahora, con relación a la empresa Gaceta Jurídica S.A., persona impedida, si bien 
esta aún mantiene como socios al señor Walter Francisco Gutiérrez Camacho y su 
hermana la señora María Elena Gutiérrez Camacho, debe precisarse, que la 
Entidad no contrató con aquella empresa, sino con el Contratista quien a la fecha 
del perfeccionamiento de la Orden de Compra no contaba con aquéllos como 
integrantes de su composición societaria. 

 
Asimismo, cabe indicar que, si bien, la empresa Gaceta Jurídica S.A., se encuentra 
inhabilitada para contratar con el Estado, esta estuvo vigente del 24 de agosto de 
2022 al 24 de noviembre de 2022, es decir, en una fecha posterior al 
perfeccionamiento de la Orden de Compra [28 de abril de 2021]; además, y no 
menos importante, el Contratista se constituyó y fue inscrita en los registros 
públicos con anterioridad [2004] a la fecha de imposición de sanción a la empresa 
Gaceta Jurídica S.A., lo cual evidencia que la empresa denominada como 
Contratista en el presente procedimiento sancionador, no fue creada con el 
objetivo de eludir la sanción que restringía a la empresa Gaceta Jurídica S.A. 
 

 
21  Debido a la renuncia irrevocable al cargo. Véase RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N° 005-2022-DP  
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38. Además, no se advierte en el presente procedimiento administrativo sancionador, 
otros elementos objetivos que evidencien que el Contratista haya sido creado con 
el objetivo de eludir la sanción impuesta a la empresa Gaceta Jurídica S.A., o por 
tener dentro de su composición societaria al señor Walter Francisco Gutiérrez 
Camacho, quien era Defensor del Pueblo, pues recordemos que cuando se dio 
esos eventos el Contratista no se encontraba impedido para contratar con el 
Estado. 
 

39. Aquí, cabe señalar que el Contratista no cumplió con presentar sus descargos que 
puedan ser valorados por este Colegiado. 
 

40. En tal sentido, de la documentación que obra en el expediente administrativo no 
es posible concluir que el Contratista es continuación, derivación o sucesión de la 
empresa Gaceta Jurídica S.A., o que ésta ejerza control efectivo sobre aquel, pues 
no existen elementos suficientes para determinar que, con motivo de las 
sanciones impuestas, ésta haya empleado alguna forma jurídica para eludir su 
condición de inhabilitada. 
 

41. Por las consideraciones precedentemente expuestas, corresponde declarar no ha 
lugar a la imposición de sanción al Contratista por la infracción consistente en 
haber contratado con el Estado estando impedido conforme a Ley, en el marco de 
la contratación perfeccionada mediante la Orden de Compra. 
 
Respecto a la infracción consistente en presentar información inexacta  
 
Naturaleza de la infracción  
 

42. En virtud de lo establecido, el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de 
la Ley N° 30225, se impondrá sanción administrativa a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se 
desempeñan como residente o supervisor de obra, que presenten información 
inexacta a las Entidades, al Tribunal, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de 
Compras Públicas (Perú Compras), y siempre que –en el caso de las Entidades– 
dicha inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, 
factor de evaluación o requisitos que le presente una ventaja o beneficio en el 
procedimiento de selección o en la ejecución contractual.  
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43. Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 
potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del TUO de la LPAG, en virtud del cual sólo constituyen conductas 
sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o analogía.  
 

44. Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si, en el caso 
concreto, se ha configurado el supuesto de hecho previsto en el tipo infractor que 
se imputa a determinado administrado, es decir —para efectos de determinar 
responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse convicción de 
que el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo sancionador 
ha realizado la conducta expresamente prevista como infracción administrativa. 

 
45. Atendiendo a ello, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que 

el documento cuestionado (con información inexacta) fue efectivamente 
presentado ante una entidad convocante y/o contratante, ante el RNP, ante el 
Tribunal, ante el OSCE o ante Perú Compras.  
 

46. Adicionalmente, al amparo del principio de verdad material consagrado en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone 
a la autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o estos hayan acordado eximirse de ellas, el Tribunal tiene la 
facultad de recurrir a otras fuentes de información que le permitan corroborar y 
crear certeza de la presentación del documento cuestionado. Entre estas fuentes 
se encuentra comprendida la información registrada en el SEACE, así como la 
información que pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que 
contengan información relevante.  
 

47. Una vez verificado dicho supuesto, corresponde evaluar si se ha acreditado la 
inexactitud de la información contenida en el documento presentado, en este 
caso, ante la Entidad. Al respecto, la información inexacta supone un contenido 
que no es concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma 
de falseamiento de ésta. Además, para la configuración del tipo infractor, debe 
acreditarse, que la inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento o factor de evaluación que le represente una ventaja o beneficio 
en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual; 
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independientemente que ello se logre , lo que se encuentra en concordancia con 
los criterios de interpretación que han sido recogidos en el Acuerdo de Sala Plena 
N° 02/2018, publicado en el Diario El Peruano el 2 de junio de 2018.  
 

48. Es así que, la presentación de información inexacta supone el quebrantamiento 
del principio de presunción de veracidad contemplado en el numeral 1.7 del 
Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG. 

 
Cabe precisar, que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber, 
que en el presente caso, se encuentra regulado por el numeral 4 del artículo 67 
del TUO la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados tienen 
el deber de comprobar, de manera previa a su presentación ante la Entidad, la 
autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que 
se ampare en la presunción de veracidad.  
 
Como correlato de dicho deber, el numeral 51.1 del artículo 51 del mismo cuerpo 
legal, además de reiterar la observancia del principio de presunción de veracidad, 
dispone que las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y 
la información incluida en los escritos y formularios que presenten los 
administrados para la realización de procedimientos administrativos, se presumen 
verificados por quien hace uso de ellos.  

 
49. Sin embargo, conforme al propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 

del TUO de la LPAG, la presunción de veracidad admite prueba en contrario, en la 
medida que es atribución de la Administración Pública verificar la documentación 
presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el numeral 1.16 del 
mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio de controles 
posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el derecho de 
comprobar la veracidad de la documentación presentada. 
 
Configuración de la infracción  
 

50. En el caso materia de análisis la imputación efectuada contra el Contratista está 
referida a la presentación de información inexacta contenida en el siguiente 
documento: 
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i. Anexo N° 0522 - Declaración Jurada (sin fecha), suscrita por la señora Tatiana 
Medina Aparcana, en calidad de Apoderada Especial de la empresa Gaceta 
Comercial S.A., mediante el cual declara bajo juramento, entre otros: “No 
tener impedimento para contratar con el estado, según lo establecido en el 
artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, su reglamento y/o normas complementarias o 
conexas que guardan vinculación con el objeto de la contratación.”  

 
 

51. No obstante, resulta necesario tener en consideración lo expuesto en el acápite 
precedente, en el que se ha concluido que a la fecha del perfeccionamiento de la 
Orden de Compra [28 de abril de 2021], el Contratista no se encontraba impedido 
para contratar con el Estado; por consiguiente, no es posible colegir que la 
información consignada en la declaración jurada cuestionada sea discordante con 
la realidad. 
 

52. En consecuencia, este Colegiado concluye que el documento en cuestión no 
contiene información inexacta, por cuanto debe prevalecer el principio de licitud 
que rige la potestad sancionadora atribuida al Tribunal, establecido en el numeral 
9 del artículo 248 del TUO de la LPAG. 

 
53. Por tales consideraciones, al no haberse configurado las infracciones tipificadas en 

los literales c) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, este 
Colegiado considera que corresponde declarar no ha lugar a la imposición de 
sanción contra el Contratista, debiéndose archivar el expediente. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Daniel 

Alexis Nazazi Paz Winchez, y la intervención de los Vocales Cristian Joe Cabrera Gil y 
Steven Anibal Flores Olivera, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000103-
2024-OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo mes y año en el Diario 
Oficial El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 

 
22  Véase folio 342 del expediente administrativo en formato PDF. 
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7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad;  
 
LA SALA RESUELVE: 

 
1. Declarar NO HA LUGAR a la imposición de sanción contra la empresa GACETA 

COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA-GACETA COMERCIAL S.A. (con R.U.C. N° 
20509801038), por su presunta responsabilidad al haber contratado con el Estado 
estando impedido conforme a Ley, y por haber presentado, como parte de su 
cotización, supuesta información inexacta, ello en el marco de la contratación 
perfeccionada mediante la Orden de Compra - Guía de internamiento N° 000045 
del 22 de abril de 2021, emitida por el Ministerio del Interior; infracciones 
tipificadas en los literales c) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, por los fundamentos expuestos. 
 

2. Archivar definitivamente el presente expediente.  
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 

CRISTIAN JOE CABRERA GIL  
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

 

STEVEN ANIBAL FLORES OLIVERA  
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ WINCHEZ 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
 
ss. 
Cabrera Gil. 
Flores Olivera. 
Paz Winchez. 
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